
Afto 1916* V i mes 3 de Marzo 
— • J¿l ! 

Núm. 54. 

OFICIAL 
DlE DA PROVINCIA D E MADRID 

ADVERÉ & f o t , l » l * . r u i . T . « . - , k . 

Laa lajea, órdenea y anoncloa qae he>vM de inaerUrM en loe 
. n-oraa Orit-jAi-aa ae han de mandar al Jefe Político reepectivo, 

ttt cay© conducto ee pasaran á loa editores de loa mencionado» 
aariaeaaoa. 

(Keal orden de & de Abril de 1 8SI.) 
. .^pjBDl ica todoa 1«MI d(au, axcapta l a dciB>l«a«A 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dtr SUí 
T B L K F O N O 3.SÍI 

' Di Sí. A O O v E Y D E T R E S A S 

a n e c i o ú t c r . . - C i O N 
Centros o fie tales.—En este capltn», llevado á domicilio, 2,50 p 

mensuales; fuera de ella, S,rr ;.! mes, 10,50 al trimestre, 21 «1 senv: 
42 por ua ano. 

Particulares.—En esta capitel, ¡levado á ánantcilic, 3 pesetas nsr.:„sy.t 
les y fot ta de ella, 4 ai mes, 12 ai trimestre, 24 r.l semestre, y 4S ai aL . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnistrrcioa del Be 
calle de Peligros, 3, entlo del . — • c a d e esta cepita', dfffeetSUaem 
meolf'de carta 4 le Adrninistr;-:fo," lnclü::!é:-, del Importe dv* ti 
de abone en letra de fácíi cobre-. 

.¡seta; 
rtre y 

per 

T A R I P A D B I M t K ' Í C ! N ; • 

noacfoa oficiales de pago, Unes ó tracción. 0,50 pts. 
W ¿articulare:. :-n ¿a l.«2.* y 3.* plana. 1,00 a 
; '. Id. nn la 4.* plana 0,75 e 

Niron-o s u e l t o , 90 • é n t i m o s . 

Parte 
3. M . cl Rey D. Alfonso XÍIi (q. D. g.) 

;. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
as Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

i Infantes, continúan sin novedad en su im
pértante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de Ir. Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

F o m e n t o 

FERROCARRILES.—EXPROPIACIONES. 

De coniormidad aon lo disnuesto en el 
artículo 37 de la ley de Expropiac ón for 
zosa y 61 de su Rcgl ¡mentó y a propuesta 
de la Compañía del Ferrocarril del I ajuña, 
be acordado fi|ar el día 9 de Marzo próxi
mo, a las diez de la mañana, para que pue
da procederse al pago ante la Alcaldía de 
Arganda de las fincas números 1, s, 3, 4 , 
5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, so, a i , as, as', a3, 14, 25, 25', 27, 28, 
*9» 3o» 3'» 3a, 33 y 34 del expediente de 
expropiación instruido pora las obras de 
modificación de vías, nueva estación y mué 
lies en Arganda del Rey, a cuvo electo de
berá personarse en la referida Aloildía cl 
representante de la Compañía del Ferroca
rril del Tajuña a verificar el pago mencio
nado. 

Lo que se bace público con la anticip
a n debida con el fin de que los propieta
rios interesados comprendidos en la rota
ción que se inserta puedan concurrir a dicho 
acto y percibir el importe dt la valoración 
definitiva de sus fincas, con la que tienen 
todos suscripta su conformidad. 

Madrid, 26 de Febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Merino. 

Expropiación fofuoi » por eausa rio ul l -
lidsd pública pera ta* obrne d* mo-
difJonoión de *í -is, nueva oetnolón y 
muetilets en Arg<>r»«1t dol Rey. 

Relación de los Interesados en el pago de 
fincas que deberán eoncurrlr s percibir 

su importe en la Alcaldía de Arganda ei 
día 9 de Marzo próximo. 

Número de las fincas.—Pre putar tos.— 
Pesetas. 

1.—Ü. Gregorio Sáínz —27,19. 
a.—D. Vistork.no Asenjo.—99.69 
3. — Doñs Carmea Mi lano Riaza.— 

4. — D José Rinconada y García.—67,98 
5. —D Cipriano Espliegu ro.—508,56. 
6. — D . Pedro Caste|ón.—101,97. 
7. —D. Esteban y Gregorio Santos Vedia, 

2^ ,94 . 
8. —u. Juan S¿nz.—35i,20 
10 —D Juan José Yepes.—113 30. 
11 —D. Luis Riaza Milano.—33,99. 
13. —Herederos de Benito Clemente.— 

804.43-
14. —D. José Sánchez Salvanés.—091 40 
15. — D . Plácido de León Yangües.— 

^82.64. 
16 - D Mariano Sardinero Valles.— 

312,70. 
17. —D. Victoriano Asenjo Milano. — 

299,07 
18—D Luis Dotré> Thibaut.—3,67. 
19 —ü. Evaristo Rinconada.—495,57. 
20. —D. Fernando Sauz.—1.738,12 
21. — D. Mariano Sardinero Valles. 

1.699,50. 
aa—D. Pascual Amat.—s6,65. 
as'.—D. Gregorio Hernández—112,12 
23. —D. Plácido León Yangües.--811,12 
24. —ü. José María de laTorre.—424,87. 
25 y 25'.—D. Cipriano üsplieguero — 

i3a,5Ó. 
«7.—D. Luis Prota.—679,80. 
18. —D. Pedro Sanz —186,94. 
29. —D Victoriano Asenjo.—58,62. 
30. —D. Isidoro Giménez.—460. 
31. —D. José Rinconada. —1.579,76 
32 — D . Fernando Aimoguera.—519,50 
33. —Doña C o n c e p c i ó n Palomino.— 

175*79 
34. — D Evaristo Barzano hampos.— 

240,19. 
Madr d, 26 de Febrero de 1916 

Es copia: 
El Ingeniero Jete, 

F r a n c i s c o T e r s n . 
(Núm. 8o5.) ( O —4a.) 

ELECTRICIDAD 

Don Juan González Martín, vecino de 
Bustarviejo, solicita autorización para m i 

ta! r una central eléctrica y las corresoon 
dientes líneas aéreas conductoras de ene-«ía 
para alumbrado de los pueblos de Cmen 
cia, Bustarviejo, Navalafuente, M'raflores, 
(Sabanillas y Guadalix de la Sierra. 

La central se establecerá a unos seisci<'n 
tes metros ai Sur de Ganancia y contará 
de un motor a cas pobre que accionará so 
bre un alternador tritrico de baja tención, 
del cual arranea directamente la Inr-a de 
transporte oue ha de suministrar el flúho 
al pueblo de Canencia. El resto de la ener
gía se transformará a una tensión de tres 
mil 0.000) voltios pora su conducción á los 
demás pueblos. 

Del transformador, situado dentro de la 
misma centra), saldrá una línea de trans
porte a alta tensión p?ra ios pueblos de 
Bustarviejo, Navalafuente y Guadalix. Del 
segundo de estos pueblos partirán otras dos 
derivaciones, también a alta tensión, para 
los pueblo» de Miraflores y Cab?nilbs de la 
Sierra. 

L3s líneas tstarán constituidas por alam
bres de acero galvanizado de cinco (5"* mi
límetros de diámetro entre Canenda y Bus-
arviejo, y de cuatro (4) milímetros en el 

re t̂o de su d< -arrollo, colocados «cún los 
értices de un triángulo equilátero d^ se

sera (60) centímetros de iado sobre arde
dores de porcelana de triph campana, sos
tenidos por intermedios r*e los soportes res
pectivos de hierro galvanizado ta postes d" 
madera de pino de ocho '8) 1 nueve (9) 
metros de altura, distantes entre st cinco en -
ta (50) metros. 

Las longitudes en metros de cada una de 
la» líneas son las siguientes: 

De l.t central a Canencia, 625. 
Idem íd. a Bustarviejo, 5.280. 
Bustarviejo a Navalafuente, 5.020 
Navalafueate n Guadalix, 4.750. 
Id-mi Miraflores, 7.480. 

Mam a C:banil!as, 3.820. 
En su trssads se ocupan terrero^ de pr^-

p \ia i particular, cuyos dueños H tn conce
d i ó el oportuna p:r niso, sc;ún minifica-
La el pételo -ario, y se c r i u m . a i e u í s . al 
gunas c i <.ino«. montes [ úb'.ic JS o de pro
pios, a cirgo del distrin for fttal, la Caña 
da Real, los arrobos del Ortigal, Abala del 
Valle, del Mosquil y ei río Miraflores. 

Lo que se anuncia al púbica pira que 
s que se consideren perjudicados puedan 

presentar sus reclamaciones por escrito en 
este Gobi.rno civil dentro de los irsinta 

días, contados desd la puDlicación de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L , hallándose 
de manifiesto el proyecto durante el mismo 
plazo ea la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, Serrano, 56, segundo, a las 
horps hábiles de ofieina. 

Madrid, s5 de Febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Merino. 
(Núm 806.) (A.—130.) 

!'<!;!'j-i¡!! mixta it Rettotiiititi 

La Comisión mixta, haciendo use de las 
facultades que le concede la Real orden ds 
20 de Enero último, acordó, por las consi
deraciones que constan en acta, en sesión 
Je 28 Je Febrero próximo pasado, fijar en 
2,5o pesetas el tipo del jornal regulador de 
un bracero de esta v. a pital, y en o os pese
tas en los demás pueblos de la provincia, 
cuyos ti os deberán aplicarse estrictamente 
oa tos casos a que se refieren los artículos 
91 y 92 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de 27 de Febrero de 19is. 

L que se bace público en el BOLSTÍN 

O F I C I A L en cumplimiento de lo dispuesto 
en . • mencionada Real orden. 

Madrid, i . * de M--.no de 1916. 
El Gobernador Presidente, 

F. Merino Villartno. 

)p utación provincial 
La Diputación provincial, en sesión dt 

23 deFenreroúltimo, ha acordado, en «uro-
p llmfénto de lo dispuesto ea el art. 29 del 
Real decreto de 24 de Enero ds 1905, se
car a pública súbate el suministro de telas 
v ropas, m. 'erial de «slzadc, mercería, al
pargatas v papel de imprenta, son destinos 
lo^ Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, durante el corriente año de 1916; 
cuyos pliegos de condiciones estarán ds 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de dios e 
doce d U m.. ñ na durante los dies días 
siguientes al en que se publique este anun
cio en cl BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en dic 10 plazo pue latí presentar
se contra los mismos Lis recia -nciones que 
crean procedentes; ad virtiéndose que, 
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transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
reclamación alguna. 

Madrid, \ * de Marzo de 1916. 
El Secretario, 

S. Viñais. 

( • • - 7 0 ) 

S o e i ó n de 10 do Julio da 1 9 1 » . 

Abierta ls sesión a las once y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana, presidida por 
el Excmo Sr. B . Allonso Díaz Agero, cen 
asistencia de los Sres. Sáez Lizana (Dipu
tado Secretario), Adame, Arroyo, Asensio, 
Borrallo, Borrega, Chavarri, Fernández y 
Fernández, Fernández Fuentea, Fernández 
y González, Fernández Morales, García Al 
bortos, •.-arras. Goitia, Larroca, López 
Ollas. López Rodríguez, Llasera, Martín 
Pindado Merino, Pi y Arsuaga, Prida, Sen
ra, Seria y Zambras.-, se dio lectura del 
esta de ls sntsrior y fué aprobada 

DISPACH0 ORDi ÑAFIO 

Ls Diputación queda enterada de una 
carta del Sr. D. P.-b'o Bergia excusando 
su asistencia a la sesión. 

La Diputación quedó enterada de que el 
Vicepresidente de la Comisión provincial 
de Burgos da expresivas gracias a esta Cor-
pe ración p- r el telegrama que dirigió y que 
fué leído en la velada necrológica celebrada 
en homenaje del eximio patricio D Manuel 
Alonso Martínez. 

Son aprobados los dictámenes: 
Proponiendo sea desestimada la in tai.cia 

de María Hergueta, ex acogida de l i Inclu
sa, en reclamación de una dote, por no 
haber pertenecido al Colegio de la Paz 

Idem se devuelve a D. Santiago Mazón, 
contratista que ia • del suministro de pan a 
los Establecimientos previnsisles, la fianza 
que tenía constituida, descontándole el im
perte de las multas que le fueron impuse 
tas de les créditos que tenga pendientes con 
ls Corporadón, conforme con lo dispuest9 
en el art. 38 de la Instrucción vigente y 
previa ls entrega en forma de los útiles y 
artefacto s de la panadería del Hospicio 

Idem se declare de abono a Luciana lbá 
ñez. colegiala que fué dei de la Pas, las 
dotes de 250 y 125 pesetas que le corres
ponde por haber contraído matrimonio. 

Idem íd. a Lucía Díaz, colegiala que íué 
del de ie Paz, las dotes de a5o y 125 pese
tas que le corresponden por haber contraí
do matrimonio. 

Queda sobre la mesa el dictamen insis
tiendo en el emitido con fecha 8 de Junio 
próximo pasado, en el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Madrid para la re
forma del art. 728 ce sus Ordenanzas, en 
el sentido de que se admita a piedra artifi
cial en sustitución de la natural en los zó 
calos de las construcciones que se lleven a 
efecto en lo sucesivo, proponiendo que, de 
no aceptarse este dictamen por la Corpora
ción, se dé cumplimiento a lo que determi
na el art. 80 del Reglamento de la Dipu 
tación 

Quedan aprobados Jos dictámenes: 
Proponiendo sean ap robadas !ÍIS cuentas 

de socorros facultado! por el Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares presos aue han es
tado a d spcsición de li Audiencia y sufri
do arresto mayor durante el prime r triases 
tre del a: o jetua., y se compense su im 
porte.de 515 pesetas, a cuenta 11 lo que 
dicho Ayuntamiento leba 'esat'shcer por 
contingertf provincial 

Idem que mientras el Ayuntamiento de 
San Martín de la V^ga no cumpla lo d;s 
puesto en d art. 86 de ia vigente ley Muni
cipal, no se le conceda ¡a autorización que 

Interesa para recurrir ante el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso contra la resolu
ción dianda por el Gobernador civil de la 
provincia, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, ordenando la 
reposición del Secretario D Federico Ga 
tiérrez Escobar, suspenso por dicho Ayun
tamiento en i . # de Noviembre de 1907. 

Idem que de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 103 del Reglamento ds 3o de Sep
tiembre de 1885, se remita a la Adiabais 
tración de Hacienda el expediente instruí 
do por el Ayuntamiento de Fucntidueña de 
Taje en solicitud de perdóa de contribu 
dones por pérdida de cosechas. 

Idem qi.e en vista de no haberse recibido 
los antecedentes reclamados por conducto 
del señer G jberna lor al Ayuntamiento de 
Santorcas, en virtud de acuerdo de 25 de 
Octubre de 1914, para poJ<r informar con 
pleno conocimiento de causa el espediente 
instruido por dicho Ayuntamiento en solí 
citud de condonación de contribuciones por 
pérdida de cosechas, se reitere la expresada 
p tictón por igual conducto a los efect-s 
indicados. 

Idem que en virtud de no haberse reobi 
do los antecedentes que fueron reclamados 
por conducto del señor Gobernador al 
Ayuntamiento de Pezuela de las Torres en 
virtud del acuerdo de 23 de Octubre de 
1914, para poder informar cen pleno cone-
bimiento da causa el expediente instruido 
por dicho Ayuntamiento en solicitud de 
condonación de contribuciones por pérdida 
de cosechas, se reitere la expresad petición 
por iu'ual conducto a los efectos indicados 

Idem que por conducto del señor Gober
nador se interese de la Alcaldía de Brea re 
mita la justificación que determina ei 
cao 2.* del art. 100 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1883 . por ser indispensa
ble para emitir dictamen en el exoedientc 
instruido p^r el expressdo Ayuntamiento 
en solicitud de condonactóu de contribu 
dones por pérdida de cosechas. 

Se dio cuenta del dictamen proponiendo 
aprobar el proyecto y presupuesto de obras 
de adaptación de la casa de la cade de Fo 
mentó, nú n. 2, destinado a Palacio pro
vincial, que aseiende a 125.636,01 pesetas, 
solicitando autorizadón del Ministro de la 
Gobernación para realizarlas por adminis 
tración, fundándose en lo dispuesto en el 
ceso 6.* del art. 41 de Is Instrucción de 24 
de Enero de 1905 y demás consideraciones 
expuestas en el dictamen, que copiado dice 
así: 

«Dada cuenta del proyecto de obras de 
reforma en la casa de la calle de Fomento, 
número 2, para la instalación dei Palacio y 
servicio de la Diputación provincial redac
tado por el Arquitecto Jefe, D. Felipe Ló
pez Martín, y que consta de Memoria, Pre 
supuesto y plano: Resultando que en el 
oficio de remisión de! referido facultativo 
expone ia comenieacia de que estas obras 
se ejecuten por administración, por lo que 
se Umita n remitir los antecedentes reseña 
doc a reserva de redactar el pliego de con 
diciones: Resultando que en la Memora se 
exponen los antecedentes del asunto, la dis
tribución de servicio?, obras de adaptación 
y las ^onsidenc'ones reesas para funda
mentar la convenienci: de que se ejeí;;;te 
por el sistema de administración, haciendo 
constar que el asta io ruin -so del edificio 
actua'rrreote ocupa lo impido la tarea de 
buscar loca! adecuado p ira c' Inalada de 
las Oficinas céntrale?, teniendo que dese
char las ofrecid.-.s en alquiler y reptar ce
rno única solución el palacio ofrecido por 
el Excelentísimo seño.- Mar naés de Monte-

agudo, que ea el edquirido en la calle de 
Fomento, nám. a, capaz para instalar to 
dos los servicios centrales en buenas condi
ciones, puesto que dicho edificio tiene una 
superficie algo menos que el doble de la 
casa actual, distribuida en igual número de 
plantas, siendo susceptible de instalarse en 
los pisos bajes la Depositaría-Contaduría y 
sus d pendencian, así como el Negociado 
de Qumtas y Salón de sesiones, cuartos de 
reconocimiento para dicha Comisión y lo
cales auxiliares de la misma, como igual
mente el Ai chivo de la Corporación, de
pendencias que ppr. sa fácil aeceeo per
mite el servicio del numeroso púolico que 
a tiles concurren, y esto si no se oatase por 
mejorar el local, llevando el de sesiones de 
la Mixta e ls planta principal, en la que se 
instalarán e¡ Salón de sesiones de la Corpo
ración, Biblioteca, Presidencia, despachos 
de Comisiones y el de Secretario, Secrete 
rin particular y alguna dependencia de ca 
t. gorí.i, reservando el segundo pis: para la 
instalación adecuada de las demás Oficinas, 
incluso los Arquitectos y Consejo de Fe-
mentó: Que las obras serán de adaptación 
y decorado, resultando entre las primeras 
la babi ilación del salón de Quintas que se 
proyecta en el principal y en la construc
ción medianera con las casas de la placa de 
Santo Domingo, aprovechando la cubierto 
y piso de cristales del actual palacio, y en
tre la segunda la del decorado del salón de 
sesiones y fachada, insistiendo en el proce
dimiento de administración como el más 
conveniente para ejecutar la obra por razo
nes de economía, por afectar a una casa 
antigua, pero bien conservada, de la que 
pue en surgir otras imprevistas incompati
bles con la contrata y por el carácter artís
tico que requiere la ornamentación de la 
fachada: 

Resultando que el presupuesto asciende 
a 125.636,01 pesetas: 

Considerando que sin perjuicio de pro 
curar positivas economías ea la ejecución 
de la obra provecta ia. es aceptable la cifra 
de 125.636,01 a que asciende el presupuesto 
total, incluyendo el to por 100 de impre
vistos, habilitación del salón para Quintas, 
y sobre todo el revoco y ornamentación 
completa de la fachada, cuyo gusto artísti 
ce puede juzgarse por los planos que se 
acompañan: 

Considerando que el estado ruinoso del 
edificio que actualmente ocupa la Diputa
ción basta para justificar la extraordinaria 
urgencia en la eje:ueión de la obra, y por 
ello la declaración de excepción de subasts, 
dado que no es procedente la permanencia 
en el edificio durante el tiempo que exige 
la Instrucción para llenar los trámites de la 
su pasta: 

Considerando que la naturaleza de la 
oür i , su carácter artístico y las variaciones 
que en el curso pueda sufrir, son circuns
tancias q :c también aconsejan el sistema de 
gesiión directa para realizarlas: 

Considerando que en el presupuesto vi
gente existen ya autorizadas 30.000 pesetas 
en el capítul • i para gastos de traslados y 
alquileres, este último concepto innecesario 
por haberse adquirido en propiedad la fin
ca de que se trata, y que de la consigna 
ción autorizada en el c -pítulo III para obras 
de a actas! Casa Palacio puede disponerse 
ha>ta 5.000 pesetas aproximadamente, cu 
yai entidades suman en junto 35.000 pe 
setas, vic pueden aprovecharse oara aten 
der al gasto de las primeras obra; en el pré
seme año, a reserva de formalizarse en el 
presupuesto extraordinario, como ya se au 
torizó por el Ministerio por lo que se refiere 

a las 5o.000 pesetas del importe del primer 
plazo del pego del inmueble; La Comisión 
acuerda proponer e la Diputación se sirva 
aprobar el referido proyecto y presupuesto, 
cuyo importe ss pagará en el ejerddo ac
tual con cargo al capítulo III del presupaet. 
te corriente, e reserva de formalizarse en el 
extraordinario que se forme, y el resto de 
dicha obra, o sean las 00 000 pesetas, cea 
cargo al crédito que se consignará ea el 
próximo presupuesto, solidteado del Exce
lentísimo señor Ministro de ls Gobernados 
ia previa excepción de subasta.» 

El Sr. Goitia manifiesta que no se opone 
a que se verifique el traslado; pero estima 
que deben limitarse las obras a las estricta
mente necesarias para ello, teniendo en 
cuenta la situadón económica de ia Diputa
dón, dejando para más adelante lo referea-
te al arreg'o de la fachada y otras obras de 
ornato dsl edificio. 

El Sr. Fernández Morales manifiesta que 
votará en contra, conforme a la actitud 
que expresó ya anteriormente, entendiendo 
que era preferible verificar las reformas ne
cesarias en el actual Palacio provincial, ls 
cual se hubiere podido realizar con un gas
to de poca importancia. 

El señor Presidente manifieste que no se 
proponen más obras que las estrictamente 
necesarias, siendo pocas las que hay que 
realizar en cuanto al ornato se refiere, per 
reunir el edificio excelentes condiciones, 
debiendo invertirse sólo una cantidad para 
el decorado del salón de sesiones y arregle 
de la fachada, habiéndose tenido en cuenta 
al hacer el oportuno proyecto y presupues
to la situación económica de la Diputa
dón, que afortunadamente va mejoranas 
todos los años, y sujetándose a estas condi
ciones podrá la Diputación instalarse en un 
edificio apropiado a la importancia de la 
Diputedón de Madrid, armonisándose la 
economía oon la decorosa instalación de la 
Diputación provincial. 

Termina manifestando que en la canti
dad que se indica no va indufdn el mobi
liario, que será objeto de una nueva re
unión de ia Comisión de gobierno interior, 
cuando llegue el momento oportuno; y 
para las obras que se proponen, como es 
este año no se pueden rebasar lss cifras del 
presupueste, se limitará el g sio s lss 30 «00 
consignadas para el traslado, mis otras cin
co mil que también se consignan pera la 
conservadón del edificio actual, que no hay 
necesidad de aplicarlas a esta atención; y el 
resto de la cantidad presupuesta se consig
nará en los presupuestos del año próximo. 

El Sr. Fernández Morales diee que como 
al acordarse el traslado votó en contra, per 
entender que bastaba reformar el edificio 
actualmente ocupado, en esta ocasión vota
rá en contra por las miomas razones. 

Queda aprobado el dictamen, con el ve
to en contra del Sr. Fernández Morales. 

Seguidamente quedan aprobados los si
guientes dictámenes de la Comisión de Ha
cienda proponiendo: 

Aceptar el ofredmiento del Ayuntamien
to de Ribas relativo al pago de sus descu
biertos de contincente provincial y obliga
ciones municipales, comprometiéndose a 
satisfacer 1.350 pesetas anuales hasta la te 
tal extinción del débito por capital, a con
dición de condonarle el importe de los inte
reses, siempre que cumpla puntualmente 
su compromiso. 

Aprobar las cuentas de Colecturía co
rrespondientes al mes de Mayo último, de 
las que resulta un saldo de 166,56 a favor 
del Hospital Provincial. 

Se da cuenta del que propone conceder a 
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Doña Gabina García, viuda del Portero que 
fué del Hospicio D. Juan Serrano y Gonzá -
lez, la pensión vitalicia de 177 ,3a pesetas 
anuales, y declarar de abono a favor de la 
misma la cantidad de 4 5 , 9 3 pesetas por ha
beres que dejó sin percibir el finado; des
estimando la petición que formula h ex
presada señor • sobre concesión de alguna 
cantidad para gasto; de entierro y lutos, 
por tener derecho a pensión. 

El Sr. Llasera dice que no asistió a la se
sión de la Comisión en que se acordó este 
dictamen, y su voto no puede figurar al 
lado de la misma. 

Pregunta a la Comisión qué motivos ha 
podido tener para no conceder a esta viuda 
mayor premio que el que reglamentaria
mente le corresponde, ya que el haber suyo 
es escasísimo, y en otras ocasiones no ha 
habido inconveniente en prescindir de ios 
preceptos que reglamentan los derechos pa
sivos sn beneficio de otros empica ios pro
vinciales. 

El Sr. Adame manifiesta que la Comisión 
ha tenido presente los derechos que tenía el 
Sr. Serrano González, y se ha atenido para 
emitir su dictamen a las condiciones regla 
mentarías, a los años de servicio reconoci
dos y a la jubilación que disfrutaba; y res
pecto a las 125 pesetas para gastos de en
tierro, se ha negado esta cantidad porque 
la Comisión ha tenido en cuenta lo hecho 
en casos análogos; esto es, que cuando ten
ga derecho a pensión no se conceda ese be
neficio a ningún funcionario. 

El Sr. Llasera dice que en este casó ha 
servido de regulador la jubilación concedi
da, y si es mayor que la que reglamentaria 
mente le correspondía, es indudable que se 
trata de una nueva excepción en la aplica
ción de los derechos pasivos. 

El Sr. Adame dice que la clasificación 
para la jubilación no la ha hecho esta Co
misión de Hacienda, ni cree que tampoco 
la actual Diputación. 

Queda aprobado el dictamen. 
A continuación es aprobado el dictamen 

pioponiendo aceptar el ofrecimiento del 
Ayuntamiento de Horcaio rehtivo al pago 
de sus descubiertos de contingente y obli
gaciones municipales, compro TJetiéndose a 
extinguirlos en un plazo de cuatro años, 
previa condonación del imparte de los inte
reses, siempre que cumpla puntualmente 
su compromiso. 

A petición del Sr. García Albertos que
dan sobre la mesa los dictámenes núme
ros 22 y 23* c Igualmente el 16 y 17. 

Son aprobados seguidamente los que 
proponen que en vista del informe emitido 
por el Letrado de la Beneficencia provincial 
Sr. Olózaga, se desista de recurrir en vía 
contenciosa contra la Real orden de 23 de 
Abril, declaratoria del derecho de doña 
Elisa de Castro al percibo de 9 0 0 pesetas 
anuales por indemnización de casa, como 
Maestra de párvulos del Hospicio, sin per
juicio del acuerdo ya adoptado relativo a 
la supresión de esta Escuela. 

Conceder 100 pesetas a la Institución de 
Amigos de la Enseñanza^ del barrio de la 
Prosperidad, como subvención por una 
sola vez, para ayuda del gasto de material 
de enseñanza, con cargo a imprevistos, con 
los vot-̂ s en contra de los Sres. Goitia y 
Fernández Morales. 

Se da cuenta del que propone que se ad
quiera un aparato cinematográfico «K.ok» 
con destino al Hospici), utilizable asimis
mo en los demás asi ios, sin perjuicio de 
que, en vista del g tsto que origine, se ad
quieran otro o más aparatos con cargo al 
presupuesto próximo. 

El Sr. Soria suplica a la Comisión de 
Hacienda acuerde adquirir por lo menos 
dos aparatos, pues si se utilizs uno solo pa 
ra el Hospicio y el Asilo de las Mercedes, 
los continuos traslados darán lugar a mu
chas dificultades y a que el aparato se es
tropee. 

El Sr Merino manifiesta que la Comi
sión de Hacienda, teniendo en cuenta la pe
nuria del presupuesto, y con sentimiento 
por su parte, se ha tenido que limitar a pre
poner la adquisición de un solo aparato, 
sin pe- juicio de ver si en el próximo presu
puesto se puede adquirir otro u otros apa
ratos. 

Agrega que se preguntó a los vendedores 
si era de fácil traslado el aparato, y contes
taron afirmativamente; y como, por otra 
parte, se manejará por un asilado que re-
una las debidas condiciones para su mani
pulación, se logrará transportarlo, cuani" 
sea necesario, al Asilo de las Mercedes, y 
conservarlo en las mejores condiciones po
sibles. 

Cree que tampoco puede haber dificul
tades para su uso en los dos establecimien
tos, poniéndose de acuerdo los Directores 
o los Visitadores respecto a los días en que 
haya de utilizarse en ellos. 

El Sr. Llasera dice que no es opuesto a 
que se adquiera un aparato cinematográfico 
para el Asilo de las Mercedes; pero como 
en dicho establecimiento sólo hay una má
quina de escribir, cree sería preferible 
comprar antes otra máquina de esta clase 
para dar enseñanza a las asiladas. 

El Sr. Chavarri expresa su deseo de que 
e cinematógrafo que se adquiera sirva 
también para las asiladas del Colegio de la 
Paz, al mismo tiempo que para el As lo de 
las Mercedes y el Hospicio. 

El Sr. Adame diee que ia Comisión ha 
tenido en cuenta el precio de cada une de 
los aparatos y la circunstancia de que no 
es posible dar sesiones diarias en ninguno 
de los Establecimientos, así como el gasto 
que significa el alquiler de las películas; 
pudiéndose, a su juicio, por de pronto, 
atender al recreo e instrucción de los asila
dos del Hospicio, Asilo de las Mercedes y 
Colegio de la Paz, sin perjuicio, sn vista de 
la importancia de la proposición, de desti 
nar en el próximo presupuesto, a ser posi
ble, cantidad necesaria para adquirir más 
aparatos. 

El Sr. Soria manifiesta su conformidad 
en vista de las razones expuestas, y hace 
notar ia conveniencia de consignar una 
cantidad anual, para todos los Estableci
mientos, de 25o pesetas, descontando el 3 0 
por 100. con destiro a las películas que 
hayan de ser proyectadas. 

Se aprueba el di.tamen, con la adición 
de que se limiten lo$ gastos de películas a 
2 5 0 pesetas (con el 3o por 100 de descuen
to), cuya cantidad líquida de 175 pesetas, a 
que ascenderá e: total gasto, habrá de pro
rratearse entre los tres Establecimientos del 
Hospicio, \8\\o de la> Mercedes e Inclusa. 

(Continuará.) 

ministerio de laGobernacóti 

REALES ORDENES CIRCULARES 
El desarrolh adquirido en ia especie 

humana por la triquinosis dio origen a que 
por este Ministerio se dictasen distintas dis
posiciones encaminadas a evitar su propa
gación, siendo entre ellas la más importante 
el Reglamento de Policía sanitaria de ani
males domésticos fecha 3 de Julio de 1904, 

donde en sus artículos 180 al 1 ta se fijan 
reglas para impedir el desarrollo y contagio 
de dicha enfermedad, señalando los medios 
necesarios para que no se consuman las 
carnes triquinosas y concediendo a los Mu
nicipios el plszo de tres mes .-s pars orgsni-
zar el servido microscópico, siendo poste
riormente exigido el cumplimiento de la 
disposición citada por Real orden de 21 de 
Marzo de 1904. 

Mas comoquiera que, a pesar de lo ex
puesto, lo legislado sobre esta materia ha 
sido letra muerta para los Municipios de 
bastantes localidades dsl Reino, puesto que 
con harta frecuencia se repiten los casos de 
triquinosis, prueba inequívoca de que ne se 
ha dado cumplimiento por los mismos a lo 
ordenada en las mencionadas disposiciones, 
es de precisión que tal estado de inobedien 
cia de las mismas no continúe y se dé por 
los Ayuntamientos a su vecindario la debi
da garantía de salubridad en las carnes que 
consume. 

Por todo lo expuesto, 
S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner: 
1 .* Que V. S. exija de los Alcaldes de 

esa provincia le manifiesten si en sus res
pectivas localidades existe Matadero dotado 
de gabinete micrográfico con elementos su
ficientes para diagnosticar la triquinosis; si 
la Corporación municipal tiene nombrado 
Profesor Veterinario Inspector de carnes, y 
si el sacrificio de toda clase de reses para el 
consumo se verifica en dicho Matadero, 
según previene el apartado 2.* del art. 8 2 
del precitado Reglamento. 

s.° Que a aquellos Ayuntamientos que 
no hayan cumplido lo dispuesto por los ar
tículos iSo al '.82 del Reglamento de 3 de 
Julio de 1904 sobre Policía sanitaria de ani
males domésticos se les apliquen los correc
tivos que establece la Real orden de 21 de 
Marzo de 1914-

De Real orden lo digo a V . S. para su 
cumplimiento inmediato; debiendo da-
cuenta s este Ministerio de las medidas aue 
adopte para la realización de este servido y 
de! resultado que obtenga. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de Febre
ro de 1916 . 

ALBA. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de ... 

To ia la transformación del concepto del 
trabajo en relación con las funciones del 
Poder público se reduce a sustituir o com
pletar la idea de «Policía» como defensa del 
orden y de la tranquilidad pública por el 
principio de «tutela», entendido como un 
alto deper del Estado en favor de las clases 
trabajadoras. 

Por esto, el principio de libertad del tra
bajo ha venido a integrarse con el de inter
vencionismo del Estado, quien, sintiéndose 
órgano de la solidaridad social, lejos de per
mitir que el obrero se vea abandonado a las 
leves de ia libre concurrencia, expuesto a 
ser víctima del abuso de los más fuertes, 
interpone la autoridad soberana de la ley 
dando a la regulación jurídica de la indus
tria un contenido humano y un sentido so
cial. He ahí el origen de la llamada Legis
lación obrera, tespecto de la cual puede 
afirmarse, con mayor motivo todavía que 
del Derecho común, que importa menos 
dar nuevas leyes que celar y asegurar el 
cumplimiento de las que existen, para que 
la tría letra de los textos oficiales se con
vierta en regla práctica de conducta incor 
porada efectivamente a las realidades de ia 
vida social. 

Así, todos los países se han cuidado de 
organizar con el mayor celo le inspección 
del trsbajo a fin de asegurar el cumplimien
to de las leyes obreras; pero ssta justa pre
ocupación aumenta su interés en nuestra 
Patria, donde por tantas causas lamenta-
bies y por tea diversas propagandas (que 
un Gobierno liberal ha de guardarse bl n 
de reprimir), todo conspira a desprestigiar 
el Poder público, sembrando en las masas 
c breras la desconfianza y aun el de precie 
respecto del Estado, y hallando en la inefi
cacia de las leyes y en la esterilidad de la 
acdón del Gobierno el más poderoso estí
mulo para un anarquismo pesimista y des
consolador. 

Urge, pues, que en nuestro país las Au
toridades todas presten su cooperación a 
las Juntas de Reformas Sociales y s los 
Inspectores del trabajo para que no sean 
letra muerta las sabias y previsoras pres
cripciones que estos últimos eños, a pre
puesta de todos los Gobiernos, han dictado 
las Corles con el Rey. 

Penetrado este Ministerio de la esenciali-
dad bienhechora de la legislación obrera, 
y dispuesto a que sus preceptos se observen 
en todo Su rigor, allanando en lo posible 
las causas que conspiran contra el imperio 
de los Reglamentos, no vacila en dirig rse 
a V . S. seguro de hallar en la órbita de sus 
facultades l i inteligente y eficaz coopera
ción que tete* propósitos reclaman. 

El Gobicno de S. M . alienta el designio 
de impulsar ios avances de la política so 
cial, ampliando los servicios y reformando 
en lo posible los resortes respectivos por el 
aumento del nerson! de inspección, hoy 
harto escaso en relación con la amplitud de 
su cometido. Pero entre tanto, y siendo ba 
se esencial de las funciones de inspección 
el auxil'o n las mismas prestado por las 
Autoridades y Juntas locales, precisa darle 
todo el vipc cosible. 

Por el a-ticulo 33 y sus concordantes 30, 
3 i , 34 y 35 del Reglamento para la inspec
ción del trabajo, fecha i . * de Marzo de 
1906, todas las Autoridades y Jefes de ofi
cinas generales, provinciales o municipales 
están obligados a prestar a los funcionarios 
de la Inspección y de la Estadística el apo 
yo, concurso, auxilio y protección que ne
cesitan en el ejercido de su cargo; pero en 
este valioso concurso no han puesto todas 
las Autoridades el cdo que fuera menester, 
sobre todo en la fase actual d la implanta
ción per que atraviesan las funciones men
cionadas. 

Las Juntas locales de Reformas Sociales, 
organismos llamados a completar y a ejer
cer en su caso tal misión, como dependien • 
tes del Instituto de Reformas Sociales, se
gún lo dispuesto en el artículo adicional de 
la lev de 19 de Mayo de 1908, reproducida 
en la ie 22 de Julio de 1912, relativa a Tri
bunales Industriales, hállanse con rara ex
cepción en lamentable abandono pera cuan
to atañe al cumplimiento d? las funciones 
tutelares que ia Real orusn de 2 de Julio 
de 1909 les encomendó. Es de absoluta ne
cesidad que vigile V . S su funcionamiento, 
ateniéndose constantemente a las instruc
ciones promulgadas por la expresada sobe
rana disposición. Para ello conviene re
cordar que las sesiones de estas Juntas no 
han dt celebrarse exclusivamente pera fines 
de ia ley Electoral, pues creadas por la que 
regula el trabajo de las mujeres y- los niños, 
tienen, sin duda, una misión transcenden-
ral en ia esíera dei trabajo, que ha de des
envolverse bajo ia dirección del Instituto 
de Reiormas Sociales v coa la eficaz coope
ración de los Inspectores. 
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El mayor obstáculo que se opone a los 
progresos en este orden es la lenidad lamen 
table de los referidos organismos, cuando 
'dejan impunes graves infracciones de la 
Ley, o cuando dilatan indefinidamente la 
sanción, va por ignorancia, ya por dejación 
de facultader, ya por requerimientos de la 
pasión local; y así, es de todo punto indis
pensable vigorizar ese,resorte legel, pues el 
correctivo de la multa, inmediatamente 
aplicado, logrará garantizar el respeto a la 
Ley, obligar al cumplimiento de sus pre
ceptos y mantener ilesos los prestigios de la 
inspección del trabajo 

A la consecución de los fines expuestos 
se dirigen las siguientes prevenciones, cu
ya observancia lecomiendo a V. S. muy 
especialmente: 

i . ' Las Autoridades gubernativas de 
todos los órdenes y Jefes de oficinas gene
rales, provinciales o municipales prestarán 
a los funcionarios de la Inspección del tra 
b jo el apoyo, concuso, auxilio y protec
ción que necesiten en el ejercicio de su 
cargo, como terminantemente establece el 
articulo 33 y sus concertantes 30, 31, 34 
y Í5 del Reglamento para el servicio de Ins-
pea ion, promulgado per Real decreto de 
1." de Mfrzo de ¡gc6. 

2 * Las Juntas locales y provinciales de 
Reformas Sociales cumplirán exactamente 
las funciones que les encomienden las ins 
trucciones aprobadas por Real orden de 2 
de Julio de 1909, bajo la dependencia del 
Instituto de Reformas Social^, según dis 
puso el articulo adicional de (a ley de 19 de 
Mayo de 1908 relativa a Tribuneics indus
triales, reproducido en la cuartt disposición 
adicional de la ley referente a la misma ma 
teria de 22 de Julio de 1912, v ei artfcu 
lo 1 * de las citadas Instrucciones. 

3. " Las sanciones propuestas a las Jun
tas de Reformas Sociales por los Inspecto 
res dei trabajo, conterme a las prescripcio
nes de penalidad que imponen los regla
mentos, serán resueltas y tramitadas sin di
lación por dichos organismos, vigilando las 
Autoridades respectivas a fin de que las 
multas que se acuerden sean hechas efecti
vas improrrogablemente en los plazos que 
marcan lis leyes (artículos 77, 82, 83. 84 y 
85 del reglamento de inspección del tra
bajo). 

4. " Los Presidentes de las Junta:.' de Re 
termas Soci .les locales y provinciales co 
momearan mensualmente el Ministerio de 
la Gobernación el número de sesiones cele
bradas, cuestiones tratadas, acuerdes toma
do', noticias de las actas de inhacción le
vantadas por1 sus Comisiones respectivas y 
las cursadas por los Inspectores del traba 
jo, especificando fechas, motivos, tramita
ción dada y multas impuestas. 

5. El instituto de Reformas Sociales 
dará cuenta periódica al Ministerio de la 
Gobernación de las relaciones que con aquél 
mantengan las Juntas, así como de la efica
cia dsj concurso de las mismas. 

6. " En particular, las Autoridades pro
cederán con la mayor rapidez a reprimir 
las obstrucciones de los patronos, dando 
Innv.diato curso a les denuncias que en es
te respecto 'es dirijan los Inspectores de tra
bajo. 

7. " Lae Autoridades locales restringirán 
en cuanto sea posible is faculnd discrecio
nal de conceder autorización para el traba
jo de menores en espectáculos púbicos que 
les confiere el art. 6 * de la Ley, lijando 
as condiciones del fabajo de las mujeres 
y los niños 

8. a Las Autoridades igilarán los anda
na os para las construcciones y reparaciones 
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de edificios para que aquéllos reúnan las 
condiciones de seguridad necesarias, proce
dían do a suspender la obra cuando del re-
conocimiento del Arquitecto municipal o 
del Inspector del trebaje no resulte debida
mente garantizada la >eguridad del obrero, 
según lo previsto en las disposiciones vi
gentes. 

9 / L as Autoridades vigilarán el estríe 
to cumplimiento de la ley del Descanso en 
donnirgo, spiictndocon todo rigor las san

ciones estableoidas. 
10. L.s Juntas locales y provincisles 

enviarán al Instituto de Reformas Sociales, 
en el improrrogable plazo de quince días, 
nota del número de expedientes que por 
infracción de las leves del trabajo estuvie
ra tramitándose ante las mismas, y en el de 
dos meses, a contar desde la fecha de esta 
circular, darán la solución oportuna a di
chos expedientes, comunicándolo inmodia 
tamente a este Ministerio. 

11. La acciór- para denunciar las iafrac 
dones de las leves obreras es pública. Para 
haceila por escrito no se necesitará de pa 
peí sellado, ni de Timbre, ni de formalidad 
alguna. Todo Agente de ia Autoridad está 
obligado a recib'r las denuncias qoe se le 
hagan verbalmonte y a transmitirlas, antes 
de las veinticuatro horas, por medio dei 
oportuno atestado, a la Junta local de Re 
lormas Sociales. 

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1916 

ALBA 

Señor Gobernador civil de .... 

Jlyuntamietito de Uladrid 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en «esión de 9 del corriente y sancio
nado la Junt. municipal en la de 18 de1 

mismo mes, anunciar nueva subasta de su
ministro de pienso^ para el ganado de ias 
caballerizas dei Laboratorio municipal, Asi
los de la Paloma y e^ementerio de Nuestra 
Señora de la A'mudena, desde que se firme 
la correspondiente escritura hasta ei 3i de 
Diciembre de 1917 y con sujeción a las con
diciones insertadas en a Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del día 
23 de Octubre, si bien se han introducido 
las siguientes modificaciones, que !os llena
dores habrán de tener en cuenta: 

1. " Se segrega del suministro el relativo 
al ganado de las caballerizas deS. E. 

2. " El gasto anual de !a contrata se 
calcula en 27.00c p?s¿tas cada año; y 

3. " Los precios de los artículos que han 
de suministrarse son los consignaaos al final 
de este anuncio. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consisto
riales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 1.350 pese
tas en la Caja general de Depósitos, acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante la definitiva 
de 2.700 pesetas, que le será devuelta a 
la terminado i del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 3o de 
Marzo de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4 , 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 

o de quien al efecto delegue, y con ias for
malidades establecidas en el Real decreto 
de 34 de Enero de 1005, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia hasta el anterior en 
que ha de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la ta¿de. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema 
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la otra el-contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho al rematante con cargo a os respec
tivos presupuestos. 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
iqo5, sin que contra la misma se haya pre
sentado reclamación alguna. 

L o que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 23 de Febrero de 1916. 

P. A. del señor Secretario. 
El Oficial Mayor, 

Eduardo Vela. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11.', y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: Proposición para optar a la subasta 
de piensos para cl ganado de las caballc-
tizas del Laboratorio municipal, Asilos 
de la Paloma y Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena). 

D que vive , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública licita
ción para contratar el suministro de piensos 
para el ganado de las caballerizas del Labo
ratorio municipal, Asilos de la Paloma y 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almu
dena hasta 31 Diciemore de 1917, anuncia
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
día... de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: les 
precios tipos o con la bija de—tanto por 
ciento, en letra—en todos los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Precios tipos. 

Paja de cebada, 100 kilogramos. 5.50 pts 
Idem de trigo, íd. íd 5,50 » 
Harina de cebada, íd. íd. . . 30,00 » 
Cebada, íd. íd 24,00 » 
Avena, íd. íd 23,00 » 
Moyuelo, íd. íd 19,00 » 

(Núm. 765.) (E . -65 . ) 

Esta Fxce'entísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 23 del actual, apro 
bar les pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contra
tar el suministro de menestra y utensilio con 
destino a los acogidos en el segundo depar
tamento del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma (Alcalá de Henares), durante el 
año 1916. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la ir teli^enciade que, transcurridos los diez 
•ias antes mencionados, no habrá ya lugar 

a reclamación alguna y se tendrán por desc
ebadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anur cia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
ioo5, para la contratación de servicios pro

vinciales y municipales. 
Madrid, 28 de Febrero de 1916. 

* on"'. •'• 
El Secretario, 

F. Ruano. 

(Núm. 815.) (E .—68. ) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 21 de Diciembre último, 
aprobar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para contratar ei 
suministro de piedra partida y las obras de 
construcción de esta clase de pavimentos 
en las vías públicas de esta Cap-tal, hasta 
31 de Diciembre de 1920. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
ha Harán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du
rante los veinte días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í H 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclame-
dones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los ve inte días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
IQO3, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 23 de Febrero de 1916. 

(Núm. 7 6 4 . ) 

Ei Secretario, 
F. Ruano. 

(E —66.) 

Artillería, \í° Repeino montad! 
El día 13 de Marzo próximo, a las nueve 

y media de ia mañana, 1$ venderán en pú
blica su basta, en el Cuartel que ocupa el 
mismo, sito en Getafe, siete caballos y dos 
yeguas de desecho de este Regimiento. 

Lo que ic hace saber para conocimiento 
de las personas qus deseen t< mar parte en 
la licitación. 

Get; fe, 29 de Febrero de 1916. 

El Comandante Mayor, 
Firmado. 

(A.-131.) 
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